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BUIN, IO OCT, 2OI9

gECIETO ALCALDICIO NPPJVISTOS: Las facuttades que me ororgan los Arrs.5' 12 y 63 letra i) y letra i) de la Ley N' 18.695, 0rginica consti"tucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones.

C0NSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio No z7z3 de fecha 23 de octubre de
2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador MunicÍpal sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N' 2204, de fecha 12 de julio de
2019, se sanciona el programa denominado programa de Atención a Migranter, , ."rgo
de la 0ficina de Migración.

,i.. i.-/ ,. I r¿rl¡a

Secretaría l\¡unicipal

3.- EI Memorándum No 1625, de fecha 01 de octubre de 2019, de
Ia Dirección de Desarrollo comunitario, en el que solicita al Administrador Municipal
decretar el programa para 'charla Informaüva sobre contratación Labori a
Extranjeros, Preüsión Social y Derechos Laborales".

decretar Ia actividad.
4.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde instruye

DECRETO.

{t T BUIN

1.- Apruébese el programa de la Charla Informativa sobre
connatación I¿boral a Extranjeros, preüsión social y Derechos Laborales, a cargo de Ia
Dirección de Desarrollo comunitario, a través de la oficina de Migración; documento
que forma parte integrante del presente decreto.

3 bjetivo principal es fomentar el desarrollo de las personas

ANO SE COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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2.- La actividad se desarrollará el día 15 de octubre de 2079
desde las 08:30 a L3:00 horas en el Auditorio del Centro Cultural de Buin.
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Programa charla informativa sobre
contratación laboral a extranjeros, previsión

social y derechos laborales

l. Antecedentes del Programa

El programa de atenc¡ón al migrante lidera la coordinación de la Charla ¡nformativa
sobre contratación laboral a extranieros, prev¡s¡ón soc¡al y derechos laborales, con la

finalidad de informar a la comunidad migrante y de proporcionar un abanico de derechos
propios laborales, de acuerdo a nuestra norma vigente para la realización personal y

adecuada de cada ciudadano.

La oficina de migrac¡ón genera un vínculo con los migrantes de nuestro terr¡tor¡o y

con los vecinos en general con el propósito de or¡entar a cada uno de las visas d¡sponibles
según la calidad de cada uno, orientac¡ón de contrataciÓn laboral, asesorfa jurfdica y

trámites a realizar en lfnea. Además a lo largo del año se generan diversas actividades
con el propósito de v¡ncutar a los extranjeros con los trám¡tes generales y marco jurfd¡co

vigente.

En este sentido es necesario crear nuevos espacios que permitan en la comuna
aceÍcat y facilitar a los usuar¡os en la informac¡ón y neces¡dad de derecho migrator¡o.
Cabe mencionar que el programa de atención al migrante, cuenta con un convenio de
colaboración de exlranjerfa de la gobernación del Maipo y carta de compromiso del sello
migrante, firmado por todos los concejales y nuestro alcalde Miguel Araya con el único fln
de alcanzar un estándar de inclusión y no discriminaciÓn en un enfoque de derechos.

Objetivos del Programa.

A) Objet¡vo General:

I, OBJETIVOS GENERALES:

Fomentar el desarrollo de personas m¡grantes en la comuna de Buin

II. oBJETIVOS ESPECf FICOS:

a. Orientación de derechos laborales a personas migrantes residentes en Bu¡n.

b. Promover la part¡cipación activa de personas migrantes residentes en Buin.

c. Levantamiento de parte de los usuar¡os de dudas o problemáticas relat¡vas a Ia
contratación laboral extranjera.

ll. Coordinación y Ejecución del Programa:

La of¡c¡na de MigraciÓn coordinará la actjvldad en cuanto a su func¡onamiento y

cumpl¡miento de los objet¡vos de esta.

Funciones y Actividades del programa de atenc¡ón al migrante'

Convocar a los usuarios migrantes

Coord¡nar con el equipo de la SEREMI DEL TRABAJO para la relatÓrla de la

charla a realizar.

Reservar espac¡o a realizarse la actividad
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Ill. Dirección Responsable del Programa.

Nombre de la Dirección Direcc¡ón de Desarrollo Comunitario DIDECO

IV. Cronograma de Actividades

Actividad E ne. Feb. Mar. Abr. May. lun. Jul. Ago 5e p. Oct. Nov. Dic

Or¡entac¡ón
y asesorías

respecto a

las diversas
v¡sas

d ¡spon ibles
para

extranjeros.

X X X x X X X X X X X X

Asesorías
jurídicas.

X X X x X X X X X X

Orientación
sobre
contratac¡ón
la boral.

X X X X x X X X X X X X

X X X X x X X X x X X X

Aplicación de
instrumento
de medición
cuantitativo

X X x X x X X X X X X X

Feria y

encuentros
¡ntercultura les.

X

Crear
espacios
interculturales
que generen
vínculo para la

sa na

convivencia

X X

Cursos de

espa ñol para

comunidad
ha¡t¡ana, para

derriba r

brecha
idiomática.

x X

x X

I

lnform ació n

sobre servicios
y beneficios
sociales.
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Capacitación

Funciona r¡os

de llustre
Municipalidad
de Buin



,,nr.,,.,^,,.
"rrrl M|GRAC|ON!7

llu' re Munrcrpalid¿d

Charlas a

empresas
relat¡vas a

asesorías de la

ley m¡gratoria
actual

x

V. Lista de asistentes

N" Nombre Nacionalidad
1 N,N
2 N.N NAC
3 N,N NAC
4 N,N NAC
5 N.N NAC
6 N,N NAC
7 N,N NAC
8 N,N NAC
9 N,N NAC
10 N,N NAC
11 NN NAC
12 N.N NAC
13 N,N NAC
14 N,N NAC

N,N
16 N,N NAC
17 N,N NAC.
. .. 100 N.N NAC

NAC,

'15 NAC,


